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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Aluntamiento se ha dictado Decreto
N" 6965/2017, de fecha 25 de septiembre de 2017, cuyo tenor literal se insert¿ a continuación:

.DECRETO

Vista la documentación obrante en el expediente relalivr¡ q la concesión de subvenciones a
las Asocíaciones de padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia
Federacíón de AMPAS, ínscrítas en el Regislro Municipal de Asociaciones Vecinales, para la
;financiación de la ejecución de proyectos orientados a Ia prevención e intervención ,sobre el
absentismo escolar y para evitar el abondono temprqno del sistema educativo. Incluye gastos de
funcionamienlo y/o ejecución de los Proyectos de los dislintos centros educatiyos y una cuantía para
gasbs de inversión y equipamiento fomentando lqs nuevas tecnologías. Todo ello, conÍribuye a una
integración social en materia de educqción, evitando la exclusión en el ámbito de la vida ,social al
favorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las diJlcultades escolares, sociales y
personales. Se contíbuye, asimismo, a la promoción de la cultura, así como a la ocupucíón del
tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrollq en horario extraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3 115/2017, de .fecha I0 de mayo de 2017, se ctprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subyenciones a las Asociaciones de
padres y madres de los centros escolares del municipio de santa Lucía y a la Federación de AMpAS
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el cnuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tublón de
anuncios y en la página web del Ayuntam¡ento de Santa Lucía, con un plazo para entregqr
solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al 18 de junio de 2017.

Vista la instancía presentada por el FEDERACIÓN DE AM?AS NUEVA ESCUELA
CANARIA, con NIF/CIF V35446491, con rcgistro de entada número 20.765 de fecha 16/06/2017,
a medio de Ia cual solicita que el Ayuntamiento de santa Lucía realice los trámires para la
concesión de la subvención en los términos establecídos en el convenio Regulador, por un importe
de VEINTE MIL EUROS (20.000q.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Servicío de
subvenciones, de fecha l3 de septiembre de 2017, ctryo tenor literal se rranscribe a continuación:

Ayuñtoñiento
SANTA IUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONI]S
LEAT/¡ls

"INFORN|E -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

yisto que por Deoeto de Alcalclía n' 3145/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se dprobó el
Convenio Regulador del procedimienlo de concesión de las subvenciones a las Asuciaciones de nadres v
madres de los centros escolqres del municip¡o de Santq Lucía y a Ia Federación cle AA4PAS ¿n répimen
de adiudicación directct, cnrrespondíente ql ejercic¡o 2017, cuyo tenor lit¿ral se da ytr rcprt)Ju;¡do y
obro en el expediente.



l'¡sto que el qnunc¡o de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tqbl(¡n de
qnuncios ! en Ia página web del Ayuntqm¡ento de Sqntq Lucíq, con un plazo para enlregqr solicitudes y
documentación descle el20 de mayo al l8 dejunio da 2017.

l'ista lq insÍancia presentada por el FEDEMCIóN Oe Z'¡lp¿s NUEVA ESCUELA
CANARIA, con NIF/CIF V35446491, con registro de entrada núnero 20.765 de fecha 16/06/2017, a
medio ¿le la cual solicitq que el Ayuntdmiento de Santa Lucíú reqlice los tramites para la concesíón de lq
subvenckin en los térm¡nos establecidos en el Convenio Regulador, por un ¡mporte de VEINTE MIL
EUROS (20.000€).

Visto los anlecedentes s medio del presente vengo s INFORMAR:

PRIMERO. Que la FEDERACIÓIV Ot ¿I.tp¿S NUEVA ESCUELA CANARIA ha presentado

la solicitud y documenlación requerida en la clausula Séptima del convenio en l¡¿mpo y forma y consta

en el expediente núm. 18.7/2017.

SEGANDO. Visto el inforne del Jefe de Semicio de Dinamización de Colectivos y Desatollo
Municipal de fecha lt de julio de 2017 infornando favttrablemenle el proyecto presentaclo por la
entidad, cuyo tenor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

V¡slo que por Decreto de Alcaldia n'3t15/2017, de fecha 10 tle mayo de 2017, v aprobó el (:onveúio

Regulador del procedimiento de concesión de las subyenciones a ltts Asoc¡aciones de padres y nadres de los centros

escolarcs del mün¡cip¡o de Santa Lucla y a la ledercc¡ón de AL{P:15 en régimen de adiudicación directa,

corrasponrliente al ejercicio 2017, cu),o fenor l¡teral se da por reprcducido y obra en el expediente.

L'isto que el anunckt tle la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncíos y en la
págitle veb del Ayüntamiento .le Santa Lucía, cctn un plazo para entregar so[ic¡tudes f docut'nentación desde el 20 de

nayo al l8 de junío de 2017.

l'ísta la ¡nstanc¡a presentada por el FEDERACIóN DE AMPAS NUEYA ESCIJEI'/I CANARIA con

NIFiCIF V35146491, con regísto de enfrada número 20,765 de fecha 16/06/2017, a medio de la cual solicita que el

Ayuntamiento de Santa Lucía realice los ¡rámites para la concesión de la subvencíón en los t¿mlinos establec¡dos en

el Con\)enio Regulador por un importe de VEINTE MIL EUROS (20'000€).

yisto los anlece.lentes a medio del prcsente tengo a INFORMAR:

PRIMERO. visto que el FEDEMCIóN DE AMPAS NLIEVA ESCaEL''I CANARIA ha presentado Ia

sol¡cilud y docufientación requeridd en la clóusula séptima del conrenio, en lienpo y Jorm¿. y consta insüila en el

Regislto Muníc¡pal de Asociacíones Vec¡kales con número de registro U. de J¿cha 05/03/2003, y en el RegísUo de

Asociac¡ones cle Canariat, núnero (G t /52/162-96/GC). en vittud de [a Resolución de Jicha 07/08/1996 y que la

constitución de la Junta Dírectiva esla actuali:ada con fecha 07/0Ji2016.

SEGUNDO. Que en la valoración ¿el proyecto presentado corctan los gastos e ¡ngresos de las activ¡dades a

subwncíonar, íncluyendo los objeÍivos perseguidos en el I'lan f:strat¿gico del presente eiercicio, aprobaclo por
Decreto de Alcaldía n" 0l l2/2017, de fecha 13 de enero de 2417.

TERCERO- 'lehíendo en cuenta el Plan Estrat¿g¡co de Subvenc¡ones del Ayüntamiekto de Sanla I'ucía

aprobado por Decreto de Alcaldía n' 0 t f 2/2017, tle fecha I 3 de enero de 2A 17. co templa entre las acfuaciones a

re(1li:ar düranrc el ejercícío 2017. en el ,'irea de Educación. la (oncesión de subvencíones a las Asociaciones d¿

padres y natlres cle ios centros escolares del ñunic¡p¡o de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS, ínscritas an el
'Reghtro 

Mun¡c¡p.tl (le Asociacíones l/ecinales, paia la fnanc¡aciótl (le ld ejecución de proyectos orientados a la

prevención e ¡nleNenc¡ón sobre el absentismo escolar y para evitar el abandono tet pruno del sístema educ1l¡ro
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AyuntorÍ¡énto
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
I-EAT/lls

Incluye gastos de f ncionamiento y/o ejecuc¡ón de los Proyectos de los distintos centros educatívos ), una cuantía
par¿r gasfos de inre$íón y equipamiento fomenlando las nueras tecnologías. Todo ello, contribu.ve a una ¡ütegrución
soc¡al en materia de educacíón, evítando la exclusión en el ánbíto de la vida social al favorecer el Jesarrollo
personal y proporcíonar apojo anle las dif;cultades escolares. socíales y personales. Se contribuye, asím¡smo. a la
promoción de la cultura, así como a la ocupación del tiempo l¡brc, pueslo que el proyecto se desarrolla en hofttr¡o
eatlaescolar, .que será abonada con catgos a las aplicac¡ones presüpuestarias 3200-1800021, denomínada
SUBVENCION FEDERACION AMPA FANUESCA, por ¡nporte de VEINTE MIL EAROS (20.000q.

Vístos los antecedentes exposítívos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subwnciones cuya aprobación se ptetekde se rigen por la Ortlenanza General Reguladora de concesión
de Subtenciones del Ayunlamíento de Sanla Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley
38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2J de julio, por el que se

aprueba el lleglamento de la Ley de Subvenc¡ones. por las Bases de ejecución del presüpuesto general del año 2017
del ,4yuntamiento de Sanla Lucía, y demás norhalha concordank y de pe inente aplicación.

Consíderando las Bases de Ejecución 25.2ó, 27 del Presupueslo General Municipal del Ayuntaniehto de
Santa Lucía para el ejercic¡o 2017, püblicada en el Boletín Ojicial de la Província de Las Palmas, núuero 157 del
viernes 30 de dicíembre de 2016. La Base 26 contempla las subvenc¡ones nom¡nati)as.

Vístoel DecretodeAlcaldían"0ll2,/20l7,defecha I3deenerode 2017, delcual resuhóla aprobación del
Plan Estral¿gico de Súb'tenc¡ones del Aluhlañ¡ehro de Santa Lucía cotespondiente al ejercício del 2017 !, cu!-o
tenor líteral se da por reproducido.

Visto que por Decrefo de Álcaldia n" 3145i2017, de fecho l0 de mayo de 2017. se aprcbó el Conyenío
Regulador del procedimiento de co ces¡ón de las subvenciones a las ,lsociaciones de padres y madres de los centos
escolares del ñünicipio de Sanla Lucía y a Ia Federación de AMPAS en régimen de adj dicac¡ótl ¿írecta,
correspondíente al ejercicio 2017, cttyo tenor literal se da por reproducído y obra en el expedíente.

Por todo ello ¡nfomo FAVORABLEMENTE el prcgtuma de educacíón, para la concesión de subvehción
dirccta elaborcda pot el FEDERACION DE AMPAS NIJLy/1 ESCUELA CANANA. que será ab.onada con catgo. a
la aplicación prcsupuestar¡a 3200-4800024 del presupuesto del gasto denominada SUBVENCION FEDERACION
AMPA FANUESCA por un importe de VEINTE MIL EUROS (20.000Q realización de las actrvidades y

En Santa Lucía, a ll dejuliode 20lT.

l/' B'
JeJé de Sen-icio de Dinamización de Colect¡vos y Desaftollo

Munícipal
(Decftb Alcal¿ia n'i¡t. ó01ó 20l6.le I3 ¿e \apttln'hft ¿¿ 2tJl(,

Fdo. Anlonio Guedes Guedes

Técníca de Educació¡t
lD¿creto In Cohcejala Delegada dc RRHH núDt 6078 2016

dc 19 ¿c septienhre ¿a 201ó/

Fdo.: Dácil M. Jorge Raníre:

TERCERO. Que por Deueto de Alcqldía n" 662 1/2017 de fecha 31 de ctgosto de 20 | 7, se ilornq
que está jusf¡fcqda la subyención concedidu a la FEDERACIÓN DE AMPAS N(IEVA ESCAELA
CANARIA en el ejercicio 2014, por un importe de NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
EUROS (9.350,00€), no habiéndose concedido q ésta n¡nguna subyención desde 2014 hasta Iafecha.

CUARTO. Constan en el expedíenle los documentos acredítqtivos de lqs entidqdes de estar al
corriente en las obligaciones tñbutariqt con el Estqdo, con lq Seguridad Socíql, con la Haciendq
Autonómicq y con el Ayuntamienlo de Sanlq Lucía. Asimísmo, obra en el expedíente unq declaracíón
responsable (anexo III), suscrila por el represenfqnle legal de la entidqd, donde se mqnil¡estq no estqr



incurso en ninguna de l.ts circunstqnc¡as recog¡dqs en los apqrtados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2001, Generql de Subvenciones (LGS), que ¡mpiden obtaner lq condíción de beneficiario, dondo
cumplimiento a Io establecido en el aportado 7 ¿el citado .trtículo l3 de Ia LGS.

QUINTO. Constqn en el expediente unq declarqción responsable, anexo III, suscrito por el
representanle legal de lct entidad, donde declara "que;in la entrega del qbono qnt¡cipqdo de la
subvención no podrcí realízar el desqrrolk¡ de las actividades programadas en relación a esle proyeclo,
tal y como se recoge en el Conyenio Regulador de la conceskin de subyenciones, en lq cláusulq oct{Na,

forma de abono".

l/istos los antecedentes expositívos se cons¡deran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se r¡gen por la Ordenanza General Reguladora de

concesión de Subvenciones del Ayuntomiento de Sqnta Lucia (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noyiembre, General de Subvenciones, por el Real Deuelo
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglanento de la Ley de Subvenciones, por las Bases
de ejecución del presupuesto general del año 2017 del Ayuntqn¡ento de Sqnta Lucía, y demás normotiva
concordante y de pertinente aplicqc¡on.

(lonsíderqndo lqs Bases de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipol del
Ayuntatniento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicacla en el Boletín OJicial de la Provincia de
Lqs Palmas. ntimero I 57 del viernes 30 de diciembre de 2016.

VisÍo el Deuefo de Alcqldio n'0112/2017, de fecha I3 de enero de 2017, del cuql resultó la
aprobación del Plan Est/atég¡co de Subyenciones del Awntamiento de Santa Lucíq coruespondiente al
ejercicio del 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducitlo.

L'isto que por Decreto de Alcaldíq n'3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se oprobó el
Convenio Regulador del procedimientct de concesión de las subyenciones q las Asociaciones de podres y
mqdres cle los centros escolqres del municipio de Santa Lut:ía y q la Federación de AMPAS en régimen
de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literql se da por reproducido y
obra en el expediente.

llisto que und subvención prevista nom¡nqtfuamentÉt en los Presupuestos es aquella en que al
uenos su dotación presupuest.trílt y beneficíarío qparezcan determinadc.¡s en los estqdos de gasto del
Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, feniendo éste

últino relev(tnc¡q jurídica para con terceros y que vincula q Iq Hacienda Públicq a la reslizución del
gasto a que se r$ere en lq cuqntía I condic¡ones establ..cidqs, cuya regulación es armónicq con la
conten¡da en el artículo 31.I 1t ) ¡Js la Ley 38/2003, sí bien el artículo 9.1e) de esta Ley estqblece como
uno de los requisitos del otorgqm¡ento de la subyención Ia aprobación del gasto por el órgano
compefente, ello no quiere decir Ere dicha aprobación del gasto constitt4tq el acto que culmine el
proced¡mienlo de concesión pues, anles al conÍrario, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un trámite previo q lq concesión directa de la subyención y Ia celebracíón clel Convenío de concesión
conlleva el comprom¡so de gasto correspondiente, de tal modo que vincalq a la Admin¡str(lción en los
términos del mismo.

De cor{ormídad con la Clóusula Novena ¿lel Convenio Regulador suscrilo, se establece el pggp
ggljglpg1lg como forma de abono, esro es, en trn único pago, tras Ia firma clel Convenio, de conformídad
con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.
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Ayuntoñ¡ento
SANTA LU C IA

SI]RVICIOS DE SUBVENCIONF)S
LEAT/Ils

Todo ello, como consecuencia de que la realización del proyecto genera una serie de gastos
considerables y la entidad beneJiciaria de lq subvención declara no disponer de los recarsos económicos
suJicientes, es necesario anticipar al beneJiciario de la subvención.

En cuqnto a lq exoneracíón de garantias se eslqblece en aplicación del qrt. 42.1 del Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, en relación al art. 12.2d). Por lo que, dada la nsturaleza de lq entidqd
beneJiciaria y el objeto de la subvención y no estqndo prev¡sto edemás en la normativa reguladorq de l.l
misma, queda exoneradq de lq presentqc¡ón de gqrantíq con la suscripción de este Convenio. En níngin
caso, podrá reqlizarse el pago de la subvención, en tqnto que el beneficiario tenga pend¡enle de
justtfcación subvenciones que le hayo concedido el Ayunlqmiento de Santa Lucía, una vez transcurrido
el plazo establecido para su presentqcíón, o que no se hqlle ql corriente en el cumplimiento de sus
oblígaciones tributariqs y fi'ente a la Seguridad Sociol o sea deudor por resolución de procedencia de
re¡ntegro.

En virtud, de los anteriores qntecedentes cle hechos y fundamentos de derecho, se propone a Ia
Alcsldla Presidencia, si procede, la adopción de los siguientes qcuerdos:

PROPU ESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Aprobar la concesión ¡le una subyención directa a la FEDERACIóN DE AM.AS
NUEVA ESCAELA CANARIA con NIF V35446491, que sera abonada con cargo a la aplicacíón
presupueslqriq 32004800021 del presupuesto del gasto denominada SURVENCIÓN FEDERACIÓN
AMPA FANaESCA por un importe de VEINTE MIL EUROS (20.000A para la realización de las
act ividades y fun ci on qm ien t o.

SEGUNDO.- Proceder a lafirma del conyenio, aprobado por Decreto Alcaldía n 3145/2017, de
fecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dnr traslado de este ¡nforme q interyención Municipal, pdrq su conocimiento y
eÍecl os oportunos.

CaARTO.- Publicqr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del Ayuntatxiento de
Santa Luciq.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santd Lucía, a l3 de septienbre de 2017.

,,"-",.,,,"1;f ̂ 1,::"1ii;,w',;i:tr:;mbrede20t6)Fdo: Larq E. Álvarez Totes. "

Teníendo en cuenta que, asimismo,.f¡gura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de.fecha 15 de septiembre de 2017, con el siguiente tenor literal:

NINFORME FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

SOLICITANTE: Semicio de Subrenüones.
FASE DE EJECUCIÓN DEL GASTO: Conprcniso det gasto (Fase D).
TIPO DE SUBWNCIóN: Adjudicac¡ón d¡rccta. S bvenckin non¡nativa.
E.IERCICIO: 20t7.

BENEFICTARIO: FEDER1CION DE /1MPAS NUEI.A ESCUELA CANANA
NIF:I'-3544ó491
A PL I CACIÓ N PR ES UP AESTAN A : 3 2 OO. 480 OO 2 1
IMPORTE: 20.000 EUROS
1, Actittidoales yF nc¡onamiento.



Esla jscali:ación se ha lin¡tado a conplobar que tgurcn en los exryd¡entes los docunenros ylo extrcnos que se
relacionan nás abajo, que ek n¡ngh caso ex¡ne al Departanento G.stor de ctnplh todos los tñn es y fo ú[¡:at los
documenlos que er¡ja la normal¡ya I tgente

LA I N T E R VENTO RA G E N ER4 L,

Fdo.: No¿mí Naja Oryeiru

En Sail¡a ItEía, a I5 de Sept¡eñbre de 2017

LA TÉCNICO DE INTERVENCIÓN,

Fdo.: I¡alo Henuindez Sattlana"

Teníendo en cuentq el PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntam¡ento de Santa Lucía

correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n' 0112/2017 ' de fecha I 3 de

enerr¡ da 2017, cuyo tenor liferal se da por reproducido.

Consiclerando las Bases de Ejecución 25,26, 27 del Presupueslo General Munícipal del

Ayuntamiento de Sanla Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Bolelín Ofcial de la
Provincia de Las Palmas. número I57 del viernes 30 de diciembte de 20I6.

Considerando lo dispuesto en Iq vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntarnienlo de Santa Lucía, publícada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenci<¡nes.

EXTREMOS COMPROB/4.DOS, BASE 44

Ext:tencu Je ft¿Ab adecuado y sulcrcnre para hacerltente al galto. 5í

Compelenciadel órgano alque se sonete a aprobación la resoluc¡ón o acuerdo. sl Alcaldía art.2l Ley 7/1985

Iníorn¿ propuestaíulorable del departanento gestor en cumpliniento de lo
d¡spuesh eh el art. 172 y 175 del ROF, en rclación alocueKla o rcsolución que se s1

13/09/2017

InIorne.¡ tídrco eh rclación al canvenio a resalución que se propone atloptar. si
Conl)enio aprobado por
Decrcto n' 3145/2017, de

Jecha lA/05/2017.

Si se erldblece pago antrcVado, Juslttcac¡ók norñal¡ra e ¡ncfus¡ón de garuntias,
sah)o Erc no proced.! su aiigencia.

sl Cláusula del
Conven¡o Regglador.

Acredttac¡ón de que el benefciatio se halla al cornenle de obligaüones lr¡butarias
y frente a la Segur¡dad Social y no estar ¡ncurco en Ia prch¡b¡c¡ones para oblener
dicha conlición, prcv¡sta: en los .!part.2 y 3 del art.l3 de la Ley 38/2003 de l7 de

noviembre. General de Subwncianes.

sl

CONCLUSION: Por lo expuesto, !!:At!!! jp:&p4Lkugll&.
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Ayuñtom¡eñto
SANTA LUC IA

SERVICIOS DE SUBVENClONES
I-EAT¡ls

V¡sfo que por Decreto de Alcaldía n' 3145/2017, de./bcha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimienlo de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
padres y mudres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
en régimen de adjudicación dírecta, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De confitnnidad con lo anteriormente expueslo, estu Alcaldía, en uso de las etribuciones
conferidas por el art. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Lq'7/1985,
de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
IA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directct a Ia FEDERACIóN DE
AMPAS NUEVA ESCUELA CANARIA con NIF V35446491, que será abonada con cargo a la
aplicación presupuestqria 3200-4800024 del presupuesto del gasto denominada SUBVENCIóN
FEDERACION AMPA FANUESCA por un importe de VEINTE MIL EUROS (20.000Q para ta
realización de las actividudes y funcionqmienÍo.

SEGUNDO.- Proceder a Iafrma del conyenio, aprohado por Decreto Alcal(líe n" 3j 15/2017,
de Jbcha 10 de mayo de 2017.

TERCERO,-Dar traslado del presenfe Decreto a Intet"vención Municipal, J)ara su
conocimiento y elbctos opor¡unos.

CUARTO,- Publicar el presente Decreto en el Tabl¿)n de Anuncios y en la página llreb del
Ayuntqmiento de Sante Lucía.

Santa Lucía, a veinticinco de septiembre de dos mil

La Alcaldesa
Fdo:. Duniq E. González Vega.

La Secrelaría General
Fdo;. Manu Garridc¡ Insúa."

de 2017 .Santa Lucía, a 25 de
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